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MUNICIPALIDAO  OE  COLINA
SECRET^RIA \\\niicw'^,

DECRETO  NO:  E-2052/2oi7                                      /

COLINA,  22 de Septiembre  de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldic¡o  NO  E-2026/2017  de fecha  13 de  Sept¡embre   2O17,  que  aprueba  los términos de
referencia       NO   2683-256-L117   y   llama   a   licitación   pública   del   proyecto   denom¡nado
"Contratación   de   pasajes   aéreos,   transfer   y   hospedaje   en   Pucón".   2)   Memorándum

NO  213/17  de  fecha  21   de  Septiembre  de  2017,  de  la  Encargada  de  Adquisiciones  (S),
mediante  el  cual  solicita  Decreto Alcaldicio  para  adjudicar compra  menor de  100  UTM,  al
oferente  COMERCIAL  GASTRONOMICA  DE  MERCADO   LIMITADA,   la  contratación  de
pasajes   aéreo,   transfer  y   hospedaje   en   Pucón.   3)   Evaluación   Técnica   y   Económica,
Licitación  Pública   NO 2683-256-L117 de fecha 21    de  Septiembre   de  2017,  firmada  por la
Encargada  de  Adquisiciones  (s).  4)  Certificado  de  Disponibilidad  Presupuestaría  de  fecha
21   de  Septiembre    de  2017,  del  D¡rector  de  Administración  y  Finanzas.  5)  Cenif¡cado  de
Estado  de  lnscr¡pción  en  Chile-Proveedores  de  fecha  21   de  Septiembre  de  2017,  que
cert¡f¡ca que la empresa Comerc¡al  Gastronómica de Mercado  Limitada,  se encuentra  hábil
cumple con  los  requisitos de  inscripción  en  el  Registro;  y,  lo  dispuesto en  el  artículo 63 de
la Ley NO  18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  Ley NO 20.285, sobre acceso
a   la   información   pública  y  su   reglamento,   Ley  NO   19.880,   base  de   los  procedimientos
administrativos que  rigen  los  actos  de  'os  órganos  de  la  administrac¡Ón  del  estado,  Ley  NO
19.886,   Ley  de   bases   sobre   contratos   administrativos  de   suministros  y   prestación  de
servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la    Lic¡tación    NO   2683-256-L117,
al    oferente    COMERCIAL    GASTRONOMICA    DE    MERCADO    LIMITADA,    RUT.    NO
76.432.389-0,  la  contratac¡ón  de  pasajes  aéreos,  (ransfer y  hospedaje  en  Pucón,  por   un
monto de $ 800.000.-(ochocientos  mil   pesos) más  lVA.
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2.-lmpútese el cumplimiento del presente Decreto
s   No   2i5-22-08_999-001-000,   denominado   "Otros   Servicios
07-001-002,  denominado  "Pasajes  Com¡siones  de  Servicios"

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

AGADA

-       Secretaria  Municipal
-       D¡rección de  Control
-      D¡recc¡ón de Administración y  Finanzas
-      unidad deAdquisiciones
-      Secplan
-      Ley deTransparencia
-      Of¡c¡na de  Partes yArchivo
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MEMORÁNDUM NOJZ1/ 2017.

MAT.:  Proceso  adjudicación.

Col¡na,  septiembre 21   de 2017.

DE        :    SRA.CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADA  DE  LA UNIDAD  DE ADQUISICIONES (S)

A           :    SR.  SECRETARIO  MUNICIPAL

Por   medio   del   presente,   sol¡c¡to   a   Ud.,    realizar   decreto   alcald¡cio,   que   aprueba   la
adjudicación  de  la  licitac¡ón  Públ¡ca  lD  NO2683-256-L117i  para  la  siguiente  adqu¡sicíón:

CANT. PRODUCTO Y/O SERVICIO
Contratación de aéreos, transfer en Pucón.

Oferente Ad¡ud¡cado                  :     Comercial  Gastronóm¡ca de  Mercado  Lim¡tada
Rut                                                        :     76.432.389-0
ltem  Presupuestar¡o                    :      NO215.22.08.999.001.000.,  denominado  "Otros servicios

Generales"   por   un   monto   de   $400.000,   más   lVA   y
No2i5.22.o8.oo7.ooi.oo2.,         denominado         "Pasajes
com¡siones  de  servicios"   por  un   monto  de  $400.000.,
más  lVA,  del  presupuesto  municipal v¡qente.

Monto Ad iud¡cado                         :     $800.000.,  más  lVA.

Lo anterior,  de  acuerdo a  la  Sol¡c¡tud  de  Compra NO22/ de  Unidad de  Recursos  Humanos.

Se adjunta acta evaluación técn¡ca y económica,  certificado presupuestario,  cert¡ficado de
ch¡leproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

CAA/lhv
Adj,:    Io  indicado
c.c.:   Secretaria  Municipa[.

Archivo.
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Colina,  septiembre 21   del   2017.

CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  D¡rector de Administración  y  F¡nanzas,    quien  suscribe,  certifica  que  de  conformjdad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Munjcipal¡dad,  por  Decreto  Alcaldicio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de Dic¡embre de 2016, que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por el H.  Concejo

Municipal,  en sesión ord¡naria  NO34 de fecha Ol  de diciembre  de 2016,  mediante el cual se

aprueba el  Presupuesto Municipal para el año 2017;  a la fecha del  presente documento,  la

Municipalidad   de   Colina   cuenta   con   el   presupuesto   para   la   contratación   de   serv¡c¡os

pasajes aéreos, transfer y hospedaje.

Se procederá a la contratac¡ón del serv¡cio ¡ndicado en la Licitación Públ¡ca 2683-256-L117,

al     proveedor    COMERCIAL     GASTRONOMICA     DE     MERCADO     LIMITADA.,     RUT

76.432.389-0,  por un monto de $800.000.,  más lVA.

lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  al  ítem  presupuestar¡o  NO215.22.08.999.001.000.,

denom¡nado    "Otros    servicios    Generales"    por   un    monto    de    $400.000,    más    lVA   y

NO215.22.08.007.001.002. , denom¡nado "Pasajes comisiones de servicios" por un monto de
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t__'.';; ChileProveedores
Registro Ofic¡al  de CliíleCompra

CmleProveedores
Registro Electrón¡co de Proveedores del  Estado
Dirección ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

F®cha  de  Em¡sión  de  la  Consulta  :  21/09/2O1712:21

ff J  Mesa A}Íuda  600  7000  600

Chileproveedores.  Reg¡stro  E'ectrónjco  Oficial  de  Proveedores  del  Estado  de  Chile,  certif,ca  que  la  empresa  ¡ndlcada  a  continuación,  posee  el  sigujente

Es'ado de  Habi'iclad  de  acuerdo a  la fecha  y  hora  de  la  consulta.

Se  emjto  e'  presente  certif,cado  conforme  a   lo  espec¡ficado  en   la  Ley  de  Compras   PÚblicas  y  su  respectivo   Reglamento,   para   uso  exc'usivo  de  'os

Organismos Compradores del  Estado de Chile.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón  Social Estado
76.432.389-O                 COMERC'AL  GASTRONOMICA  DE  MERCADO  LIMITADA          HÁBIL  (Cumple  con  los  Requi'sjtos  de  lnscri'pción  en  el  Reg¡stro)

Observaciones:
Proveedor  Hábil:  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pción  en  el  Reg¡stro.
Proveedor  ínháb¡l:   No  Cumple  con  los  requis¡tos  de  ¡nscripción  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revisíón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validación  con
fuentes  oficiales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habmdad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  sigu¡ente.
Proveedor Sin  informac¡ón:  Proveedor no  tiene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.

^olcS

de Compras.v

lmDrlmir Certiflcado
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DECRETO  NO:  E.2026/2oi7/

COLINA,13  de Septl'embre  de   2O17.-

VISTOS.'         Estos        Antecedentes;         1)
Memorándum  NO  986/2017,  de  fecha    12  de  sept¡embre  de  2017,  del  Director de
Admin¡stración  y  Finanzas,  med¡ante el cual solic¡ta  Decreto A'caldjc¡o que  apruebe
los  Términos  de  Referencia   NO  2683-256-L117;  y  llámase  a  lícitac¡ón  pública  del

proyecto  denom¡nadc,  ''Contratación  de  pasajes  aéreos,  transfer  y  hospedaje  en
Pucón",  sol¡citado  por  la  Unidad  Recursos  Humanos,  dependíente  de  la  D¡rección
de  Adm¡nistrac¡ón  y  F¡nanzas',  y  en  virtud  a  las  ambuciones  que  me  confiere  la  Ley
NO   18.695i   Orgán¡ca   Const¡tuc¡onal   de   Mun¡c¡pa'¡dades,      Ley   NO   20.285,   sobre
acceso   a   la   información   pública   y   su   reglamento,   Ley   NO   19.880.   base   de   los

procedím¡entos    admin¡strativos    que    rigen    ,os    actos    de    los    órganos    de    la
adm¡n¡stración  del  estado

DECRETO:

1.-       Apruébense        los       Térm¡nos        de
Referencia    NO      2683-256-L117,   del   proyecto   denominado   "Contratación   de
pasaJes aéreos, transfer y hospedaje en Pucón",  Copía de la solicitud -Térmínos
de  Referencia-   pasan a formar parte  integrante del  presente  Decrelo.

2.-    L'ámase    a    '¡c¡tación    pública    para    el
"Contratación de pasajes aéreos, transfer y hospedaje en

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCH'VASE.
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL  CALDERON  ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

ARRIAGADA
ICIPAL

-     Alcaldía
-Secretaria  Municipal
-      D¡recc¡ónde  Control
-      Secplan
-      Direcc¡Ón  de Admínistrac¡Ón  y  Flnanzas
-      Adquísíc¡ones
-      LeydeTransparencia
-      Ofic,-na  de  Partes  yArchivo


